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ADMINISTRAGION PBOViNGIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

Concurso de adquisición anual

AI aprobarse por esta Diputación Pro
vincial el expediente sumario de excep
ción de subasta y concurso subasta, por 
razón de urgencia, acordó también cele
brar el oportuno concurso para contra
tar el suministro de víveres y artículos 
cuyos importes anuales excedan de 
150.000 pesetas, que se precisan para 
alimentación y sostenimiento de sus 
asilados en el instituto Psiquiátrico, Co
legio Residencia «Don Juan de Auslria> 
y Hospital Provincial, durante el pre
sente año. á cuyo efecto, en la Secreta
ría General de dicha Corporación, se 
hallan de manifiesto los pliegos de con
diciones técnicas y administrativas, así 
como lós demás documentos referentes 
a dicho concursi», pudiendo ser exami
nados durante las horas de oficina y 
presentar las reclamaciones a que hubie
re lugar, en el plazo de ocho días natu
rales, según establece el artículo 24 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1955.

Valladolid, 4 de enero de 1967.—El 
presidente, Emiliano Berzosa Recio.—El 
secretario interino, Virgilio Ares Perier.

52

Caja da Recluía de V ” ndm. 711

Junta de Clasificación y Revisión
Debiendo dar comienzo lo© juicáoB 

de rtevissióia de los mozos y expedien
téis perteneciente© ai remplazo 1967, 

se dieta por esta Junta las instruc
ciones si/guoientes ;

1 .^ La revisión de las operaciones 
practicadas por las Corporaciones 
Municipalles en el presente año, da
rán principio, ante esta Junta, ^ las 
once (11) horas, por el. O'rden y fe
chas que se indican en el caiendario 
que se inserta a continuación.

2 .» Los .expedientes individuales, 
con s u s icorrespondientss cubiertas, 
se ajustarán, ■ en todas sus partes, al 
nuevo modelo expuesto en esíta .De- 
ipendencia- y con cuatro fiiliaciones 
por cada- mozo alistado, indepœdien- 
tes dé la que figura en la cubierta. 
Las filiaciones de todos los mozos 
ailisltados por esta Caja de Recluta 
traerán membrete de là misma, in
cluso de todos aquellos mozos que 
hayan sido reconocidos en otr-os 
Ayuntamientos distintos a los de su 
aiisitamlento. En las filiaciones se 
anotará el Documento Namonal de 
Identidad y firmadas por los ..intere
sados; en caso de ausencia de algún 
mozo, serán firmadas con arregló' a 
lo .que dispone el artículo 125 del 
•RegCiaiment-O' de RecllutamlentO'.

3 .^ La© actas de alistamiento, rec- 
tificación y cierre del mismo, debie- 
rán teniar entrada en esta Junto-, 
inmediatanaente después de cerrar el 
alistamiento, “segunda quincena de 
febrero”, ecoimpañando a las mismas, 
certificado . de número de habitantes 
de dierecho y hechO' en la localidad, 
las .mencionadas actas se ajusfarán 
al modelo expuesto en esta Junto.

4 .®- Si se presentlairá algún caso 
dudoso de inelusión, debe optorse, 
siempre, por ineluirlo, poniendo en 
observación la duda surgida, con lo 
cual de no proceder, la referida in
clusión, recibirán la oportuna comu- 
niicación haciéndoselo constar así. 
En las exclusiones se hará él distrito, 
por .donde fueron incluidos y locali- 

diados, figurando el número del escri
to' que da conformidad a la misma.

PRORROGAS DE PRIMERA CLASE

Los expedientes de prórrogas de 
primera clase constarán de:

1 .0 Certificado de unicidad, en él 
que figure el mozo y todos los fami
liares del mi’stmo, incluidos los her- 
mianos fallecidos y políticos.

2 .0 Centáficatío de amillaramiento 
en el que, también, figuren todos los 
anteriormente citados, con relación 
a la riqueza territorial, rústica, pe
cuaria, urbana e industrial y sueldo 
o subsidio', disfruten el mozo y cada 
una de las personas de la familia, así 
como si ha sido revisada por el Ca- 
tositro y año en que lo fue, si la 
contribución .rústica, urbana e indus- 
triai inscrito en dicha oertificaeión 
es con paro- obrero o sin él y si posee 
bienes de fortuna en otro lugar dis
tinto al de su residencia,, acompañan
do declaraición jurada dé los que pue
dan poseer tanto en España como en 
el extranjero.

3 .0 Información testifical.
4 .0 Parecer del alcalde o de quien 

le sustituya.
5 .0 Dictamen del Síndico.
6 .0 Acuendo del Ayuntamiento, en 

el que se haga constar, de una mane
ra concreta, si considera o no al mo
zo con derecho a los beneficios que 
sollicito', teniendo muy presente que 
de no acneditorse debidamente la po
breza, deberán ser reintegrados todos 
tos documentos con arreglo a la Ley 
diel Timbre.
AMPLIACION DE EXPEDIENTES DE PRORRÓG.A 

DE PRIMERA CLASE

Lo© (expedientes de los mozos de 
Los remplazos 1863-65 que, por hallar
se disfrutondio prórrogas de primera 
clase, deban revisar, constarán de los 
docuimentos siguientes:

1.® Instancia del interesado solici
tando la comtinuación, do la prórroga.
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2 .0 C'ertiEcaido de existencia y es- 
taidq de la persona que da derecho a 
la prórroga. '

3 .0 Certifieaido expedido^ por la A1- 
caildía, en el que se hagai constar si 
han variado o no las circunstancias 
por las cuales le fue ' concedida la 
primera prórroga.

4 .0 Acuerdo del Ayuntamiento 
manifesítando', conereta'mente, si le 
considisra o no con iderecho a los be- 
neñeics que solicita, debiendo ser 
rei-ntegrada con arreglo a la Ley del 
Timbre todos los doC'umentos en. el 
caso de que no se acreditase debidia- 
imente la pobreza.

■Los m encionados expediiontes serán 
fellados por los Ayuntamientos y re 
miitirán a esta Junta la copia del acta 
tevantada a tal fin, juntamente con 
Ros expedllentes, tan pronta c orneo 
hayan terminado' su' tramitación, a 
fin de facilitar el estudio de los mis
mos (ajustándose al modelo expuesto 
en esta dependencia).

PRORROGAS DE SEGUNDA CLASE

La petición de prórrogas de segun
da clase, por estudios, deberán ser so- 
Íiicitadas durante los meses de mayo 
y junio, tanto las correapondientes al 
remplazo' 1967 como las ampliaciones 
de dos remplazos anteriores que ten
gan derecho a ella, mediante instan
cia, debid,aínente reintegraida con. pó
liza' de tres pesetas y dirigida al se
ñar Presidente de la Junta de Clasi
ficación y Revisión de la Caja de Re 
cilutas, Valladolid número 71.1, acom
pañando a la misma los documentos 
siguientes :

U Certificado de matrícula' o do
cumento que acredite los estudios 
que cursar y los cursos Académicos 
que le faltan para terminar la carre
ra, expedido por el director del esta
blecimiento' oficial o acad'emia en que 
curse sus estudios o por su profesor 
particular, si fuera privado.
b 2.» Certificación, de asignaturas 
©pro'badas y curso académico en que 
lo fueron.

. 3.° Certificacióin. del Jefe del esta-, 
blécimientoi de ens'eñanza o profesor 
particular,..referente a su aplicación 
y comportamiento escoliar.

4.°. ¡CertifiCaidd de buena conduc
ta', -expedida por la autoafidad civil, 
siendO' reintegrado cada uno de estos 
documentos con una póliza de cinco 
pesetas. ’

Es de tener muy en cuenta que 
únicamente en los meses señalados 
se admitirán las instancias de refe
rencia!, debiidamente diofcuinieinttaidas,- y 
tran'scurrido dicho .plazo no s-erán. ad- 
mitidC'S ninguna de ellas, como tam
poco cursadas a la superioridad, co
mo gracia especial por estar así dis
puesto. Eistas -prórrogas podrán ser 
Gdlicitadas únicamente por los mozos 
que estén declarados útiilies para, todo 
ém-ddoy

Las revisiones de los mozos y ex
pedientes de los remplazos 1963 - 65 
■que se hallen clasificados “Excluidos. 
Temporailes” y en disfrute de prórro
ga.' de primera clase, con -arreglo a lo 
que previene el artícuilo 103 y 231 del 
vigente Reglamento- de Reclu,tamien- 
to, tendrán Itugar, los días y horas que 
•de determina en el presente calen
dario para el remplazo 1-967, es decir, 
que cáda Ayuntamiento revisará los 

• tres (3) remplazas y excluidos te-mpo- 
rafes J, adicional en el mismo día.

Los mozos de los remplazos 1963-65 
que deban sufri-r revisión ante este 
Junta por ester dasiftcaidos “Exclui
do Temporal”, no- serán reconocidos 
en el Ayuntamiento, ni es necesario , 
que los comisionados sean portado- 
-res de docum-enteeión ailguna de los 
mismos, pues únicamente traerán 
consigo' la relación en la cual anota
rán los fallos y una afiliiación por ca
da mozo. D'e aquellos que por residir 
f uera de los Ayun-temientoís por los 
que fueron alistados no puedan acu
dir el día señalado- para la. revisión 
deberán los comisionados da-r cuenta 
con amtefJación necesaria, a esta Jun
te de la residencia y domi-cilio de los 
mismos.

Los Ayuntamientos que tengan mo
zos excluidos totales o temporalee, 
por halla,rse sufriendo condena, debe
rán presentar en, .este- Junte de daa-, 
ficiateión certificado de permanencia 
en la prisión , expedido por el direc- 
ítor del estableeimiento donde se ha
llare, y l'Os mozos que se encuentren 
en libertad! definitiva, provisional o 
prisión c-tenuada, deberán efectuar 
su pbesenteci'óni en este' Junte.

Si algún Ayuntamiento no figurara ’ 
en el presente calendario, deberá po
nerlo en co-nocimiento de este Junte 
respecto a la omisión.

Cuan zHS du,das .i3u.edan susciterse 
en 10'3 Municipios para la. aplicación 
de estas instruœiones las consulta
rán los señores secretario® a este-! 
Junte, bien por escrito o personal
mente duran,te las horas de oficina y 
tendrán muy en cuente- cua-nto de
termina el artículo 187 del citedo 
texto legal.

MUY IMPORTANTE.—iSi d padre de 
algún mozo del remplazo 1967 cum- ' 
pie los sesenta y cinco años de edad 
Cualquier día del año de. su alista
miento, los señores aflcaiides adverti
rán a los mozos, en el acto de su 
cjla'sificación', que puedten álegar di
cha causa, para que se le instruya 
el expediente die prórroga de 1.^ Cla
se a que tiene derecho, siempre que 
dieeeen halcer uso de estos beneficic-s, ' 

, si ciroundtancias. distintas no lo im- 
! piden,, bien entendido que,' dé no 
, alégahlo en este .momento, perderá 
, 10-3 referidos derechos,
¡ NOTA.—-No ste dapá por ítecibido 
5 ningún ápcumiemte w tte tenga el

número de orden de Ayunitemien- 
•to asignado por esta Junte en el 
año 1965.

OTRA.—'BTi^en contra^ -ma.trimo- 
nio todos los mozos que -disfruten 

; (prórroga de 1.®' ciase, siempre qu-e 
; justifique que continúa manteniendo 
; a 'Ia persona que da derecho a la 
: misma; este permiso será soilicitetío 
■ ipor él inteíresado, haciendo constar 
yen te inste'neia el nombre dé la 
, contrayemte y remitida all señor .pre- 

'^demte de la Junte de Ola-sáficaíción, 
COU' informe del señor cura párroco 
que les case, él aludido matrimonio 
no dará .derecho a beneficio a, ningún 
miémibro' dé la familia respecto a .te 
concesión de prórroga'S de 1.® clase.

'Día'3 de abril
Adabtei, Aguasaíl, Aguilar de Cam

pos, Alaejos, AO.cazaién, Aldea de 
San Migueil, Aldea ,de .^n Martín, 
ACmaraz día la Mota, Almenara de 
Adaja, Amujsquillo, Arroyo,,. A)taqui- 
iW, Bahabón y Barcial de te Loma.

Día 4
BairrueCo, Becilla de VaJlderaduey, 

Benafarces, Bercero,. Berceiruelo, Be
rrueces, Bohadiila ddl Campo, Boci
gas, Boca's, Boecillo, Bodaños de 
'Camipos, Brahojos de Medina, Bustd- 
ilo de Chaves y Cabez-ón.

. Día 5
Caibezón de Valderaduey, Cabreros 

de! Monte, Campaspero, Campillo, 
Camporredondo, Ganatej'as de Peña- 
fiel, Canillas de Esgueva, Carpio, Ca- 
sa-soila dé Arión, Castrejón., Castrillo 
de Duiero, Castrillo Tej.eriego, Cas- 
'trobol y Castrodeza.

Día 6
Castromemibi-hre, Cbstromonte, Cas- 

itronueyq dé Esgueva, Caatronuño, 
Castroponce de VaHderadu^ey, Castro- 
vende de 'Cerrato, Ceinos- de Campos, 
iCterviheigo de la Cruz, Oigafles, Cis
térniga, Cogeces de Iscar, Cogeces 
dal Monte, (Jorcos y Ciguñuela.

Día 7
Corrates dé Duero, Cubillas de 

Santa- Marta, Cuenca de Campos, ■Cu
rial, Encinas de Esgueva, Esguevi
llas-' de Esgueva, Fomibellida, Fompe
draza, Fonitihoyu-eflo, Fresno el Viejo, 
Fuensaldaña, Fuente el Sol, Fuente 
Olmiedo y Gallegos, de Hornija.

Día 10 .
Gaitón de Campos, Gieriai-. (Jomezna- 

rro. Herrín de Cam;pos, Hornillos, 
Iscar, Laguna de Duero, Langayo, 
Lomoviéjo, Llano de OLmedo, Manza
nillo, Marzales, ¡Maitaipozueflos y Ma
tilla de lo® Caño®,

Día 11
'Mayangaidie Ctimpos, Megítees, Mel

gar dé Abaj'0, Religar -dé JUriba^
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Mojamos, . Momt^t^ .üé Vaga, Moa- 
teailieigra, Maataniavrar .de Pililla, Mo 

. ¡rail de !la--.Remà, Moaiaileja de' ¡las 
. Panaderats, ^Morades de Campos, Mo- 
?.ta del Marqués,. .Mucientes y .La Mu
darra.

, Día 12
Muriel, .Nueva Villa de las Terres, 

Olivares de Duero, Oümos de Esgue
va, Olmos de Peñaifial, Padilla de 
Duero, Palacios de Campos, Pala- 
.zueílo de Vedija,, La.Parrilla, Pedraja 
d!e Portillo, Pedrajas de San Esteban, 
.Pedrosa del Rey, Peñaffior de Horni
ja y Pesquera de Duero.

Día 13
Piña de Esgueva', Piñel de Aba.jo, 

Piñel die Arriba, Pobladura de Soitie 
dra, Pollos, Portillo, Pozal de Galli
nas, PoKaLdiez, Pozuelo de la. Orden, 
Puras, Quintanilla de Onésimo, Quin
tanilla de Arriba y. Quintanilla dal 
Moílar. '

Día 14 '
Quintanilla de Trigueros, Rábano, 

Ramiro, Reniedo de Esgueva, Roales 
de Campos, Robladillo, Rodilana, Ro
turas, Rubí de Bracamonte, Rueda, 
Saelices de Mayorga, Saílvador de 
Zapardiel, San Cebrián de Mazote y 
San Llorente.

Día 17
San Martín de Vatlvení, San Mi

gué!. del Arroyo, San Miguel del 
Pino, San Pablo de la Moraieja, San 
Pedro de Laitance,' San Pelayo, San 
Román de Hornija, San Salvador, 
Santa' .ÇuCemia' del Arroyo, Santer
vás de' Campos, Santibáñez de Val- 
Garba, Santovenia, San ■ Vicente del 
Palacio, Sardón de Duero y La Seca.

.Día 18 ,
Serrada,' Siete Iglesias de Traban- ' 

eos. Simancas, Tamariz de Campos, 
Tiedra.,. Tordehumos, Torré de Es- 
gueva. Torre de Peñafiel, ■Torrecálla 
de la Abadesa, Torrecilla de la Or
den-, Torrecilla de la. Torre, Torrelo
batón, Torrescárcela y Traspinedo.

Día 19
Trigueros del Valle, Tudela de 

Duero, La Unión .de Campos, Urones 
de .CaBitroponce, Urueña, Valbuena 
de Duero, VaCidearco® de la Vega, 
Valdenebro de los Valles, Vaidesti- 
Üas, Va.ldunquiilo, Valoria' la Dueña', 
Valverde de Campos y Vega de Rui- 
ponce. .

Día 20
Vega de Vaíidetronco, Velascálva- 

ro, Velilla, Velliza, ' Ventosa de la 
Cuesta, Vilana, de Cega, Viloria déd 
Henar, Villabáñez, ViUabawz de 
Campos, Villabrágima, Villacarralón, i 
Villacid de Campos, VillaCo y Villa- i

Día 21
Villaesper, Villafrades de Campos, 

Villafranca de Duero, Villafrechós, 
Villafuerte, Villagarcía de Campos, 
Villagómez la Nueva, Villalán de 
Campos, Villailar de los Comuneros, 
Villallba de los Alcores, Villalba de la 
Loma, Villailbarba, Villalón de Cam
pos y Villamuriel de Campos.

Día 24
Villán de Tordesillas, Villanubla, 

Villanueva dé los Caballeros, Villa- 
nueva de lai 'Condesa, Villanueva de 
Duero, Villanueva de tos Infantes,' 
Villanueva dé San Mancio, Villarde
frades, Villarm.entero de Esgueva, 
Vlllaseximir, ViHavaquerín, ViUave-. 
llid, Villaverde de Medina, Villavi
cencio :de los Caballeros, Wamba, 
Zaratán., La Zarza y Zorita de la 
Loma.

Día 25
Tordesilfas y Peñafiél.

Día 26
Nava del Rey, Medina de Ríoseco 

y Olmedo.
Día 27

Medina del Campo.
Días 2, 3, 5, 8, 9, 10, 11 y 

12 de mayo
Valladolid.

Días 15, 16 y 17
Incidencias.
■Se recuerda a los señores secreta

rios den oumpUmiénto, en todas sus 
partes, a la Circular' número 2.654, 
de fecha' 12 de. diciembre de 1955, 
así como la nota' que se adj'Untaba a 
la misma.

Valladolid., 3 de eneró de 1967.—-El 
tenienite coronel presi'dente, José
A. Afioinaoi Villalobos. 30

ADMÍNISTRACION L
VIANA DE CEGA

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presádemlcia el .presupuesto ex
traordinario, para construcción de 16 
viviendas subvencionadas, estará de 
manifiesto al público, en la Secreta
ría de este Ayumtamiento, por espa
cio de quince dials hábiles, a partir 
de la publicación de. este edicto en el 

' “Boletín Oficial” dé esta provincia, 
durante cuyo plazo todos los habi
tantes e interesados, .podrán formu
lar, respecto al mismo, la® reelama- 
ciones y observacioines que estimen 
pertinentes, con arreglo a lo dispues
to en ell.artículo' 698 del texto refun
dido de la Ley de Régimen. Local de 
24 de junio de 1955.

Viana de Cega, 5 de enero de 1967. 
El ' aJiealldé, Pedro Pérez Casares. j

41-56 í

VILLACID DR CAMPOS
Aprobado por este Ayuntamiento, el 

presupuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1967, estará de manifiesto 
a público en Ía Secretaría del Ayunto* 
miento por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo, cualquier habitante 
del término o persona interesada podrá 
presentar contra el mismo las rcc'ama- 
ciones que estime convenientes ante 
quien y como corresponda, con arreg'o 
al artículo 685 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Vilificid de Campos, 5 de enero de 
1967.—El alcalde, Alfredo Collantes,

46-57

VILLACID DE CAMPOS

Aprobado por la Corporación munici
pal de este Ayuntamiento, el pliego de 
condiciones económico-administrativas 
que ha de servir de base en la subasta 
para el aprovechamiento de los p¿ístos 
de las praderas de la propiedad de este 
Ayuntamiento, queda expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
espacio de ocho días, a los efectos de 
examen y reclamaciones.

Villacid de Campos, 5 de enero de 
1967. —El alcalde, Alfredo Collantes.

56-58

AGMIIISTRAGIO^ GE JOSTIGIA
Jyz9§06s tie ppinigra instancia 8 insípacsión

MADRID.-NUMERO 19

Don Manuel Díaz-Berrio y Cava, magis
trado-juez de primera instancia núme
ro diecinueve de Lladrid.
Por el presente, hace saber, que én 

juicio ejecutivo número 1 de 1965. que 
se sigue en este juzgado a instancia de 
don Francisco del Río Prieto, contra 
d ña Lorenza López Hernández, mayor 
de edad, yiuda. sin profesión especial, 
vecina de Madrid, se ha acordado la 
venta en piimera y pública subasta, por 
quiebra de la anterior, por término de 
vei. le días y lipo de tasación, de los 
bienes inmueb es embargados corno de 
la propiedad de dicha demandada seño
ra López Hernández, radicantes en tér
mino municipal de Mojados, provincia 
de Valladolid, que a continuación se 
expresan:

1. Pinar albar a! pago camino Viana, 
polígono 58, parcela 22. linda Norte, 
cañada de Valdestillas; Sur, camino Via
na de Cega; Este Gabino Rincón, y 
Oeste Basilio Encinas. Hace una hectá
rea, 76 áreas y 88 centiáreas.

2. Tierra al pago Prados Mayores, 
polígono 1. parcela 57, linda Norte, Ra-
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món Díez Hernández; Sur, camino los 
Cacharreros; Esle, Elías Sánchez Cueto 
y Oeste, Pedr o Veiasco Hace una hectá
rea, 42 áreas y 40 centiáreas.

5, Tierra al pago el Valle, polígono 
14, parcela 50, linda Norte, río Cega; 
Sur, carretera de Valdestillas al confín 
de la provincia; Este, Joaquín Tovar, y 
Oeste, Crescencia Villarreal. Hace una 
hectárea, 68 áreas y 80 centiáreas.

4, Viña al pago camino Pedraja, polí
gono 8, parcela 165, linda Norte, Mar
celino Alvare;z; Sur, Julia Alonso; Esle, 
Romana González, y Oeste, Marcelino 
Fernández. Hace una hectárea, 52 áreas 
y 80 centiáreas.

5. Tierra al pago Brazuelos, polígono 
25, parcela 70, linda al Norte, camino 
Abalhonor; Sur, Agueda Cabero; Este, 
María Arévalo, y Oeste, Enrique Torde
sillas. Hace una hectárea, 01 áreas y 60 
centiáreas.

6. Tierra al pago el Valle, polígono 
18, parcela 50, linda Norte, herederos de 
Félix Lázaro; Sur y Esle, lindazo, y Oes
te, Gregorio Lázaro Hace 2 hectáreas y 
10 áreas.

7. Tierra al pago el Valle, polígono 
17, parcela 158, linda Norte, María Aré
valo; Sur, Alfonso Benito; Este, raya 
dei término de Megeces, y Oeste, cami
no vecinal Pedrajas a Mojados, Hace 
2 hectáreas, 88 áreas y 20 centiáreas.

8. Pinar albar al pago Cobatilla, po
lígono 2, parcela 16, linda Norte, Sur, 
Este y Oeste, el Municipio. Hace 5 hec
táreas, 15 áreas y 75 centiáreas.

9. Tierra al pago el Valle, polígono 
17, parcela 55, linda Norte, camino bajo 
de Megeces; Sur, carretera provincial de 
Valladolid; Esle, Caz. y Oeste, Félix 
Sanz Sancho. Hace 2 hectáreas, 75 áreas 
y 20 centiáreas.

10. Tierra a! camino de La Pedraja 
polígono 8. parcela 151. linda Norte, Ro
mán Cubero; Sur, Segunda Marfa Sanz; 
Este, Greg( rió López, y Oeste, Eutiquia 
Fernández Hace 47 áreas.

11. Viña al pago los Hornos, polígo
no 24. parcela 55, linda Norte, Eutiquia 
Hernández; Sur, raya término de Alca
zarén; Este, Enrique Tordesillas, y Oes
te, Felipe Martín. Hace 4 hectáreas y 20 
áreas,

12. Viña al pago Tardencina, polígo
no 6, parcela 50, linda Norte, Pedro Va 
ca López; Sur, camino viejo y cañada 
de Valladolid; Esle, Enrique Tordesillas, 
y Oeste, Ramón Díez Hernández. Hace 
una hectárea, 40 áreas y 40 centiáreas.

15. Tierra al pago Barco Santa Ma
ría, polígono 54. parcela 92, linda Norte, 
camino San José, Sur, Anastasio Sanz; 
Este Pablo Martínez y Oeste, Gumer- 
aind Sanz. Hace 75 áreas y 28 cen- 
iláreás.

14. Tierra al pago del Valle, polígono 
50, parcela 42, linda Norte, carretera de 
Valladolid Segovia; i^ur. Moisés del 
Barco; Este, Félix Mena, y Oeste, Ger
mán Velasco. Hace 46 áreas y 57 cen
tiáreas,

15. Tierra al pago del Valle, polígono • 
50, parcela 55, linda Norte, Daniel Mena 
Velasco; Sur, camino de Santiago; Este. 
Moisés del Barco, y Oeste, Juan Pérez. 
Hace 57 áreas y 6 centiáreas.

16. Tierra al pago del Valle, polígono 
50, parcela 86, linda Norte, carretera de 
Valladolid Segovia; Sur, camino de San
tiago; Esle, Damián Sanz Sanz, y Oeste, 
Desiderio Velasco. Hace 18 áreas y 54 
centiáreas. ' '

Se ha señalado para el remate el día 
diez de febrero próximo, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de treinta y cuatro mil ochocientas 
cincuenta pesetas, precio total de tasa
ción de los inmuebles expresados y no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero.

Los bienes se sacan a subasta sin su
plir previamente la falta de títulos, vi
niendo obligado el rematante a cumplir 
lo prevenido én la regla 5.® del artículo 
140 del Reglamento Hipotecario.

Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, en- 
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabili
dades de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los 1¡ 
chadores deberán consignar en la mesa 
de este Juzgado o en establecimiento 
destinado al efecto el diez per ciento en 
metálico del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a li
citación.

Dado en Madrid, a veintidós de di
ciembre de mil novecientos sesenta y 
seis :—Manuel Díaz-Berrio y Cava
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ANUNCIOS OFICIALES
Deiegaciún de Hacienda de Valencia

Tribunal Provincial de Cnn ira It an do
Se hace saber a Pascuali Cano To

más, cuyo úWnno demiciho conocádb 
fu© en Illa calle Ghantaida^, número 18, 
Valeniciaij a MejaiKdiro Uanes Barba*- 

do, cuyo úflitimo domicdílio conocido 
fue en la calle Soto, .11, Valladolid; a 
Manuel Rodríguez Santano, cuyo 
úilítimo domicilio conoeddo fue en la' 
dalle Soto, 11, Valladolid, y a Julio 
Alonso, cuyo último domicitlio co
nocido fue en la' calle San Vicente, 
12, Valladollild.

Que el Tribunal Provincial de Con- 
traibando 'die Valencia, en. Comisión 
Permánenté y en sesión del..día 23 
de noviembre de 1966 ai conocer del 
expediente 150/65, acordó el siguien
te fallo:

1. Estimar que se ha cometido 
una infracción de contrabando de 
men,or cuantía, tipificada, en el caso 
1 del artículo 13 de la Ley, en rela
ción con el Régimen de Iniiportaición 
Temporal de Automóviles por la 
venta de un automóvil sin documen
to de propiedad siendo nula la del 
vehículo por desaparición de la Zona 
de Tánger, caducidad del permiso de 
conducción y sin refrendo el contra
to de compra-venta por la Aduana.

2. Declarar responsares,' en con
cepto de autores, a Pascual Cano 
Tomás y Alejanidro Llanes Barbado.

3. Apreciar que en la comisión d,e 
la infracción no oonicurren. circuns
tancias modiñeatívas de responsabili-, 
dad' en los declarados autores.

4. Imponer las siguientes sancio
nes: Principal de multa a Pa-scual 
Cano Tomás, de 27.000 -pesetas, y a 
Alejandro Llanes Barbados, la . de 
27.ÍX)0 pesetas y la subsidiaria, en 
caso de insolvencia, de un díá de 
arresto, teniendo en cuenta que ca.da 
día de privación de libertad equivale 
ai importe del salario laboral míni
mo vigente en el momento en que se 
practique la 'liquidación de condena, 
con la duración máxima de dos años.

5. Absolver de toda responsabili
dad a Manfuel Rodríguez Santano, y 
a Julio Al onso. . .

6. Decretar el comiso del automó
vil, -marca CihevnoCieit, ’ matrícula Tán
ger 9.678. •

El importe de la multa impuesta 
ha de ser ingresado, precisamente 
en efectivo, en esta Delegación de 
Hacienda de Valencia, en el plazo de 
quince días, a contar de la fecha 
de la publicación del presente edicto 
y contra dicho fallo puede interpo
ner recurso de alzada, einte el Tribu
nal Superior de Contrabando, en el 
plazo de quince días, a partir de la 
publicación del presente edicto, sig- 
niiñcándoles que la interposición del 
recurso no suspende la ejiecución del 
fallo.

Valencia, 20 de diciembre de 1966, 
El sed’e.tairio del Tribunal (ilegible), 
V,® B,°: El presidente (ilegible), ,
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